
 
JUZGADO ÚNICO LABORAL DEL CIRCUITO DE OCAÑA  

 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA, EN CUMPLIMIENTO DE LO 

ORDENADO EN EL ART. 5º DE LA LEY 1149 DEL AÑO 2007 

 

A V I S A: 

 

Que el día: VEINTISEIS (26) DE ENERO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

 

A las: NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M.).  

 

Se celebrará la audiencia: AUDIENCIA ESPECIAL, de que trata el art. 72 

DEL C.P.T. Y DE LA S.S. 

En el proceso: ORDINARIO LABORAL UNICA INSTANCIA 

 

Radicado: 54 498 31 05 001 2020 00032 00 

 

Demandante: SANTANDER RINCON LOZANO 

 

Demandado: OCUPAR TEMPORALES S.A. (EST) Y DE MANERA 

SOLIDARIA EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS SEMSA S.A E.S.P. 

 

NOTA: La presente audiencia se realizará mediante la plataforma TEAMS, 

para lo cual se enviará la invitación de la misma a los correos electrónicos de 

las partes registradas en cada expediente, los apoderados judiciales deben hacer 

lo pertinente para que sus testigos puedan acceder a ella.  

 

El presente aviso se fija electrónicamente en la página web de la Rama Judicial, 

hoy Dieciséis (16) de octubre del año dos mil veinte (2020), a la hora de las 

ocho de la mañana (8:00 A.M.). 

 

 

  

MÓNICA ANDREA JAIMES ESQUIBEL 

SECRETARIA 

 



 
JUZGADO ÚNICO LABORAL DEL CIRCUITO DE OCAÑA  

 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA, EN CUMPLIMIENTO DE LO 

ORDENADO EN EL ART. 5º DE LA LEY 1149 DEL AÑO 2007 

 

A V I S A: 

Que el día: PRIMERO (01) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO 

(2021). 

 

A las: NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M.).  

 

Se celebrará la audiencia: AUDIENCIA OBLIGATORIA DE 

CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 

SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO, de que trata el art. 77 DEL 

C.P.T. Y DE LA S.S. 

En el proceso: ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA 

 

Radicado: 54 498 31 05 001 2019 00296 00 

 

Demandante: ABNON DE JESUS QUIROGA CHAVERRA  

 

Demandado: COLPENSIONES Y OTRO 

 

NOTA: La presente audiencia se realizará mediante la plataforma TEAMS, 

para lo cual se enviará la invitación de la misma a los correos electrónicos de 

las partes registradas en cada expediente, los apoderados judiciales deben hacer 

lo pertinente para que sus testigos puedan acceder a ella.  

 

El presente aviso se fija electrónicamente en la página web de la Rama Judicial, 

hoy Dieciséis (16) de octubre del año dos mil veinte (2020), a la hora de las 

ocho de la mañana (8:00 A.M.). 

 

 

  

MÓNICA ANDREA JAIMES ESQUIBEL 

SECRETARIA 



 
JUZGADO ÚNICO LABORAL DEL CIRCUITO DE OCAÑA  

 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA, EN CUMPLIMIENTO DE LO 

ORDENADO EN EL ART. 5º DE LA LEY 1149 DEL AÑO 2007 

 

A V I S A: 

Que el día: DOS (02) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

 

A las: NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M.).  

 

Se celebrará la audiencia: AUDIENCIA OBLIGATORIA DE 

CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 

SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO, de que trata el art. 77 DEL 

C.P.T. Y DE LA S.S. 

En el proceso: ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA 

 

Radicado: 54 498 31 05 001 2020 00200 00 

 

Demandante: DAVID HERRERA SANCHEZ  

 

Demandado: JAIRO PRADO GALEANO Y NUMAEL PRADO GALEANO 

 

NOTA: La presente audiencia se realizará mediante la plataforma TEAMS, 

para lo cual se enviará la invitación de la misma a los correos electrónicos de 

las partes registradas en cada expediente, los apoderados judiciales deben hacer 

lo pertinente para que sus testigos puedan acceder a ella.  

 

El presente aviso se fija electrónicamente en la página web de la Rama Judicial, 

hoy Dieciséis (16) de octubre del año dos mil veinte (2020), a la hora de las 

ocho de la mañana (8:00 A.M.). 

 

 

  

MÓNICA ANDREA JAIMES ESQUIBEL 

SECRETARIA 

 



 
JUZGADO ÚNICO LABORAL DEL CIRCUITO DE OCAÑA  

 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA, EN CUMPLIMIENTO DE LO 

ORDENADO EN EL ART. 5º DE LA LEY 1149 DEL AÑO 2007 

A V I S A: 

Que el día: OCHO (08) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

A las: NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M.). 

Se celebrará la audiencia: AUDIENCIA OBLIGATORIA DE 

CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 

SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO, de que trata el art. 77 DEL 

C.P.T. Y DE LA S.S. 

En el proceso: ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA 

Radicado: 54 498 31 05 001 2020 00002 00 

Demandante: MIGUEL ÁNGEL MÁRQUEZ BARAJAS 

Demandado: MAUREEN NUMA MONTAÑO 

 

NOTA: La presente audiencia se realizará mediante la plataforma TEAMS, 

para lo cual se enviará la invitación de la misma a los correos electrónicos de 

las partes registradas en cada expediente, los apoderados judiciales deben hacer 

lo pertinente para que sus testigos puedan acceder a ella.  

El presente aviso se fija electrónicamente en la página web de la Rama Judicial, 

hoy dieciseis (16) de octubre del año dos mil veinte (2020), a la hora de las ocho 

de la mañana (8:00 A.M.). 

 

 

MÓNICA ANDREA JAIMES ESQUIBEL 

SECRETARIA 



 
JUZGADO ÚNICO LABORAL DEL CIRCUITO DE OCAÑA  

 
 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA, EN CUMPLIMIENTO DE LO 

ORDENADO EN EL ART. 5º DE LA LEY 1149 DEL AÑO 2007 

A V I S A: 

Que el día: OCHO (08) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

A las: DIEZ Y TREINTA DE LA MAÑANA (10:30 A.M.). 

Se celebrará la audiencia: AUDIENCIA OBLIGATORIA DE 

CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 

SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO, de que trata el art. 77 DEL 

C.P.T. Y DE LA S.S. 

En el proceso: ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA 

Radicado: 54 498 31 05 001 2020 00004 00 

Demandante: YURVI JIMÉNEZ ARÉVALO 

Demandado: MAUREEN NUMA MONTAÑO 

NOTA: La presente audiencia se realizará mediante la plataforma TEAMS, 

para lo cual se enviará la invitación de la misma a los correos electrónicos de 

las partes registradas en cada expediente, los apoderados judiciales deben hacer 

lo pertinente para que sus testigos puedan acceder a ella.  

El presente aviso se fija electrónicamente en la página web de la Rama Judicial, 

hoy dieciseis (16) de octubre del año dos mil veinte (2020), a la hora de las ocho 

de la mañana (8:00 A.M.). 

 

 

MÓNICA ANDREA JAIMES ESQUIBEL 

SECRETARIA 



 
JUZGADO ÚNICO LABORAL DEL CIRCUITO DE OCAÑA  

 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA, EN CUMPLIMIENTO DE LO 

ORDENADO EN EL ART. 5º DE LA LEY 1149 DEL AÑO 2007 

A V I S A: 

Que el día: NUEVE (09) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

A las: NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M.). 

Se celebrará la audiencia: AUDIENCIA OBLIGATORIA DE 

CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 

SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO, de que trata el art. 77 DEL 

C.P.T. Y DE LA S.S. 

En el proceso: ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA 

Radicado: 54 498 31 05 001 2020 00005 00 

Demandante: YESSIKA LORENA TORRADO JIMÉNEZ 

Demandado: MAUREEN NUMA MONTAÑO 

NOTA: La presente audiencia se realizará mediante la plataforma TEAMS, 

para lo cual se enviará la invitación de la misma a los correos electrónicos de 

las partes registradas en cada expediente, los apoderados judiciales deben hacer 

lo pertinente para que sus testigos puedan acceder a ella.  

El presente aviso se fija electrónicamente en la página web de la Rama Judicial, 

hoy dieciseis (16) de octubre del año dos mil veinte (2020), a la hora de las ocho 

de la mañana (8:00 A.M.). 

 

 

MÓNICA ANDREA JAIMES ESQUIBEL 

SECRETARIA 

 



 
JUZGADO ÚNICO LABORAL DEL CIRCUITO DE OCAÑA  

 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA, EN CUMPLIMIENTO DE LO 

ORDENADO EN EL ART. 5º DE LA LEY 1149 DEL AÑO 2007 

A V I S A: 

Que el día: NUEVE (09) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

A las: DIEZ Y TREINTA DE LA MAÑANA (10:30 A.M.). 

Se celebrará la audiencia: AUDIENCIA OBLIGATORIA DE 

CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 

SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO, de que trata el art. 77 DEL 

C.P.T. Y DE LA S.S. 

En el proceso: ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA 

Radicado: 54 498 31 05 001 2020 00006 00 

Demandante: ALEIDA SANJUÁN 

Demandado: MAUREEN NUMA MONTAÑO 

 

NOTA: La presente audiencia se realizará mediante la plataforma TEAMS, 

para lo cual se enviará la invitación de la misma a los correos electrónicos de 

las partes registradas en cada expediente, los apoderados judiciales deben hacer 

lo pertinente para que sus testigos puedan acceder a ella.  

El presente aviso se fija electrónicamente en la página web de la Rama Judicial, 

hoy dieciseis (16) de octubre del año dos mil veinte (2020), a la hora de las ocho 

de la mañana (8:00 A.M.). 

 

 

MÓNICA ANDREA JAIMES ESQUIBEL 

SECRETARIA 



 
JUZGADO ÚNICO LABORAL DEL CIRCUITO DE OCAÑA  

 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA, EN CUMPLIMIENTO DE LO 

ORDENADO EN EL ART. 5º DE LA LEY 1149 DEL AÑO 2007 

A V I S A: 

Que el día: DIEZ (10) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

A las: NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M.). 

Se celebrará la audiencia: AUDIENCIA OBLIGATORIA DE 

CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 

SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO, de que trata el art. 77 DEL 

C.P.T. Y DE LA S.S. 

En el proceso: ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA 

Radicado: 54 498 31 05 001 2020 00128 00 

Demandante: MARLÓN JÁCOME JÁCOME 

Demandado: CARLOS HERNANDO MANZANO SÁNCHEZ 

 

NOTA: La presente audiencia se realizará mediante la plataforma TEAMS, 

para lo cual se enviará la invitación de la misma a los correos electrónicos de 

las partes registradas en cada expediente, los apoderados judiciales deben hacer 

lo pertinente para que sus testigos puedan acceder a ella.  

El presente aviso se fija electrónicamente en la página web de la Rama Judicial, 

hoy dieciseis (16) de octubre del año dos mil veinte (2020), a la hora de las ocho 

de la mañana (8:00 A.M.). 

 

 

MÓNICA ANDREA JAIMES ESQUIBEL 

SECRETARIA 



 
JUZGADO ÚNICO LABORAL DEL CIRCUITO DE OCAÑA  

 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA, EN CUMPLIMIENTO DE LO 

ORDENADO EN EL ART. 5º DE LA LEY 1149 DEL AÑO 2007 

A V I S A: 

Que el día: DOCE (12) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020). 

A las: NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M.). 

Se celebrará la audiencia: AUDIENCIA EJECUTIVO DE PRUEBAS 

En el proceso: EJECUTIVO LABORAL PRIMERA INSTANCIA 

Radicado: 54 498 31 05 001 2019 00155 00 

Demandante: ALFREDO CARRASCAL 

Demandado: JAIRO PINZON LOPEZ 

 

NOTA: La presente audiencia se realizará mediante la plataforma TEAMS, 

para lo cual se enviará la invitación de la misma a los correos electrónicos de 

las partes registradas en cada expediente, los apoderados judiciales deben hacer 

lo pertinente para que sus testigos puedan acceder a ella.  

El presente aviso se fija electrónicamente en la página web de la Rama Judicial, 

hoy dieciseis (16) de octubre del año dos mil veinte (2020), a la hora de las ocho 

de la mañana (8:00 A.M.). 

 

 

MÓNICA ANDREA JAIMES ESQUIBEL 

SECRETARIA 

 

 

 



 
JUZGADO ÚNICO LABORAL DEL CIRCUITO DE OCAÑA  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 


